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PROVINCIA DE CO' ;11)01)Al.)
Arpi

Las leves y 14 disposigiones .det • Gobier no son
bli ga tor' ias tara la capital de provincia desde

que se publick.baolitiainiente en ella, y dlesde cua-
tro dias despues para los detnas pueblos de
misina• provincia.. (Ley 	 NOviembre
tic 1831.)

gÜSCrkli0NUIII).CULAR.
,g.19e,s en Córdoba, 1.e rs.¡Fuera de ella. . . 	 16 rs
Tr.g., .ii41 .. : • 	 - 	 .,. 	 33 	 I. 	 •. 	 . 	 4:5 	 ...
:Seis.pid.: . 	 . 	 . 	 . 	 66 . . . 	 . 	 90
1.1nHailo. . 	 .' .. • . 132 : . 	 . 	 . • . 	 . 180

Se publica los hetes; •Nieileoles; Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y antingios qnesemariden
publicar en losSeletinesoliciales, se han de ~ti- •

.tir al Aefeh)olkico respective, por cuyo- cankluelo
-se pasarán á losTditoreS (lelos mencionados .pe-

(geateS órdenes -de ble Abril de- 1339',

31' . 'de Oetubre

GOBIERNO DFÁL PROVINCIA.
-0 .C2g:50. 	nrtö

Presideneia: del Co4jejp.
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q• D. G.) y. su . augusta Real fa-
milia centinuan sin ieovedad, en ste

eer:.
importante salud.

st-tA

Supremo , Tribunal
de JUseki.

, 9 	 fila' . y e6ite de Madrid,'
26 de Mayo de t 1-859,- en el in-

eideute promovldeilól»e:f curador de
0. Santiago Garcia Clay..e1:04.14,11P-f7
lana de este Doña Catalina'," doiluilii--

j OS y herederos de D. Santiagn:Gar.e
tia , acreedor escriturario de l. ti-
mas Tomas Cerominasee para que se
declarase la tiiihd'Ide..del convenio
aco rdado en junta general . 11e eceeee
tires de este, celebrada'en . 27; de
Agosto de 1858: incidente "qiie ..peticle;' 	 1

flt'e Nos por recurso de casiCio in creme
' sterpusieron los hermanos G acela C la-
‘ere contra la proeidència definitivade Sala segunda de la Real Aur
dienc ia de esta corte: 	 •

Resultando que D. Tomas Co-
"' I nas provocó eh et bizgado de pri-

Mere ¡estanci a del distrito de Lava-,1
Pies de esta corte concurso voluntaiin'

acr eedores, acompañando con feelta
1° de Ma rzo de 1858 la relacion de
-ist°8 y de sus deudas, entre las cua-
'es c °10e6 en primer término como
eserit uraria le de °y—Si-ni-66g° Gurcia,Por la ca ntidad de 260.000 rs.:

Res ultando que nombrados, poros acredores, sindices del concurso ä

isstaa4, edgeestoe y N' cone.ursadoe
se cele b iäejtkeiter geneeal. de aura:relee-
res e7 do loto de 1858., >ese le
cual • qeeedaren, • reConevieles . tedos .16.8
créditos n .pge . weeion, i)e,n14a: con aeree
gr",. 81 Aelerraeiede la leyr de Ee-jui-
eeepeeeeleeeleele epe currinche 48; ame,
dores que eepeesiettaban la sueneeile

• It.8 94e2r7.2,-. ee.,..eemprendidoe
tos los 260 	 Ode 9.

Resultando que dada cuceeee_
la misma junta de une-eleeopeeieion
de convenio deeeíbita y es pera iwoha
P or el d e ttieeecereu n .1)..Teenate:Coe.
reminos, fue admitid:el/ -e ie tebade: en
todas sus partes, menos por el rep re-
seotante de los menores, el cual vetó
en contreelert3eeeende, ' 4);'; tonor del
a:t. 625 de la ley de Enjuieiamien•

oar(.4clereçho quo 0.9e1tPi4 lese ä
sus repeeeeetedes:

144404- qug por. .4ptaAlei.30
Agosg„tlandaron poblim las

proposic i ones 44 ..9Atleudeetl5), le, loe
preeedeoe por .4 ..are.

ijiaçìe .heebe.,e 	 agrebatlaee .,. •
tr. SjI,4f4Oueo

eoAsigo.ad;a, j qi efeetNerel
9,0 er A: ep _46 de Seiiym4fiAgiilere
ta D. José; Alba, en/4144Di Sea,
tipg0 Garcia- 	 , la_ hermana
de este Red çe,tdinib piiMn4o leue
lidad del indicado convenio, y que en
su consecuenciee ge.,eeprdara continua-
se su marcha el juicio de entines°,
al tenor de lo estab 	 I. a'
631 deleeley -.ele:Eejejeliatelieelreeeteve.
dando et.m. eelieieed exteme,:a114111:
tracio ä'
15 de la partida, . 4,%te
de la de E lij oicia ueiete4e. ieeeeloS
culos de su seccion priineeeveieeln

Resultando que por auto del
guiente dia 17e,e54eelaró no haber
logar ä la anterior solicitud, por no
estar fundada en nineeene ele.:1°A
tro causas que señala cúneo tinieas el
ait. 513 de la lei,A1,1 Enjuiciatnien-.
to civil:

Resultandeiue lo s lereappe flarr
cia Clavero pidieron e 	 ti rnj°ee
reformara el anterior auto, niand;in
do conferir traslado de su solicitud

-el
otee
ä- los Sindicos para . que sustancian,
dese ele :via ordinaria, se declarara
en su din la nulidad pedida, por no
stet esta do las que pueden l'aliarse
deuplann:

Resultando. que por auto de 23
dele mismo mes fué negada la• refor-
ma que se 'solicitaba' y 'que .en
virtud,.. subidos los autos a la .. Real
A udieneie de estaientto, en api.‘leeion
dril anterior interpueeta por los her-
manes Garcia. Clavera, se Sustanció en
su Sala.: segunda con audienciáAe es-
tuS ., de coixersede e y de !ose Sindi e
ces . .erel concurse: 	 .:

.. Resultando que :dictado senleee
cia: en .7. de Eneeo iillimo, confirman-,
do con las costas el auto apelado en
23 de . Setiembre • anterior que.., dene-
gó la referuia.del .de 7 del mismo
mes, interpusieron los hermanes Gel?
cia Clavero el presente recurso deeeree
saeion, que. fundaren . een laeinfrace•
cien del parrafeo segundo del art. 63i
de la ley de Enjuiciamiento, en la de
la ley titule 2.°, Partida 3. a, y
en la de la jurisprudencia admitida
por loseTribunateet que conceden ou-
dieneia ä t as partes y cierno la puer-
ta del juicio por mas que no crean
justa la demanda, pueete que de la
justicia ò injusticia de una accion so-
to puede juz garse en ..definiliva.»

• • Visto; siendo Ponente cl

tfo O Sebastian Conzalei.
Considerando que al provocar el

efierorsado : 9. Temas. Ce romi n a la
fermacien del eóneerso, sinesolicitar
de sus acreedores el beneficie de qui-
ta y espera, qu sierrel procedimiento
de aquel sujeto ä lo prescrito en el
art. 519 y en le seecien e • e, titulo
11 de la ley de Eejenciamiento civil:

Considerando que el convenio de
quita y•'espere propuesto 'posterior-
mente: por et :deudor comun n la
junte general de '27 . ik Ag'os t0" de
1 .858 debió, por time, enetanciarse
con arreglo ä lo prevenirle en la sec-
don 3. 1. del intlado titulo - ti;

Considerenito que el art. 6.25
dlee la meneionada ley de Enjuicia_.
miento dejó ä sola el derecho de los

menores que protestaron contra el.cone.
vettio, para formalizar su oposicion;
deetro de los-20 (lbs que :señala:.

Cernsid roneire, : •por eonsiguie40,
Tire lae sentencia euva easeoione•ew
pide,. negando • A la reclamaelon •' de ;

recurri . ntis • la soshinolacion :que
previene el pärrafo segundo Ad arts:
621 :de la ley de_ .Enjuiciamiently
han infringido dicho articulo y Id,
()t'eh ma inconcusa de jurieprudeeeie.;
con arrelo ä la cual. ninennalleee
mantlaedebó , ser repelida,. •de. plitne;
invarmuuländoin fxpresarnentel

Fallamos
'
 que debemos edeeleti'er

y,: 'helaremos haber ;Iuger- ele presen-
te. : recurso, y eh SU consecueneia eca-
sanies ye:a n ulam os la • sentencia 	 de -e-
da :por • la Sala segunda de Wat--
Audiencia de esta corte. -en , 7 dreEne-
ro Lilijnio; .e mondanins , Se -devdele'.en:
los -autos 'e . ' la misma • 	 se ake el tic-
pósito constituid por los 	 y• he-
rederos de D. 'Santiago . Garcia, y lo
acordado.• 	 •

Y por esta nuestra sentencia, sin
condenacten ele Costras y de la ¿toa' se
pasarlo -las oportunas copias , Par'a Sä
publicecien en la Gaceta •y su insercioe
en la COloccion legislativa; ai lo pro -
1:Uncir:mes, mandamos y firmantes...
inan Martin:Cerramolinee=Sebastiaw
Genialer Natal i n e-e-e-Miguel • Osca, =.
Manuel- Ortiz de Zriiiiga ..= Eduardo
Etio.reAutere . de Eehariti. Fernalt-7
dolalderon y Coliantes.

Públicaci on .—Leidele publicada
fué hi entencia que t preced .e- por 'el
Ilmo. Sr. : 1): Anteto dc Echerti; Mi-
nistro de taSliF prime'ra l del- Tri.-
bunal • Supremo "de - Just iciä,
dese celebrando aiidierieitt .;pteblieä, de..
que certifico como , Etcribene . de; Cá-
mara habilitado ; ele. ditho'..Sirpremo
Tribuunal.

meeriel 26 de Mayo de 1859:
—Luis :Calatrabefne
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Aguilar.
A lcaracejos.
Almedinilla.
Almodovar.
Añora.
Baena.
Belalcazar,
Bellnéz.
Benaineji.
Blazquez.
Bujalance.
'Cañete 	 (7,
Carlota.
Conquista.
Doña Menda.
Encinas Reales. Victoria.
Espejo. 	 Villa del Rio.
Fueoteobejuna. 	 Villaviciosa.
-Fuente la Lancha. Villa-alto,
Fuente Tojar.

ranjuela.
Guijo.
Hinojosa.
Hornacbuelos.
Luque.
Montemayor.
Montoro.
Monturque.
Nueva Cartella.

Obejo.
Palencia na.
Palma.
Pedroche.
Posadas.
Pozoblanco.
Niego.
Pueete Genil.
Rambla.

S. Sebastian de los
Ballesteros.

Santa Ella.
Santa Eufemia.
Torrecampo.

VillanuevadelRey.
Villanuevadel Du-

que.
Villanueva de Cór-

doba.
Viso.
Iznajar.
Zuheros.
Za mit bra.

n
'FA 	 illa y c.ite_de Madrid å

30 de Mao de '18 - ,9 en 1(14 	 UP/S

de. ceol piden ia entre el Juzgado de
la C.. ,itania G..nprai di, Castilla Id
IN111, n a, enfun de extra njena, y de
',limera instancia (1,1 distrito 	 ile la
roiter•idad de esta eárle, acerca del

- rorro, ¡mierda 4,1 Juicio ejecnitivo re-
mo% ido por I)eila Juana Gornez, viu-
i14 de 14 José Arpa, por si y corno
•eradera de sus hijos I) Juan. llena
Maria y D. Angel Arpa, contra D. fe-
lix Fernan.io Cooturi ier, francés, so-
bre pago de '24 000 N.

Resultando loe solic itado el des-
pacho de * jet-tu:ion por la- Arpa en 8
de Enero de is t e ilfi g ) para el pago
de la expiesa•la ea tidad precedente
del ar riend., del teatro llamado de ,Va-
riedades» en esta córte, acompañando
l a op iältina escritura . y pretendiendo
la lider y eni ion del producto de las
ent r adas, Se lilró el 	 Maulla ini..nto
ejecotivo, y despues se .accedió
iutervencion que tuyo efecto.

Resultando que e lado de remate
Couturi 1er, pres1 lo escrito, en el que
(expresando que i u g“r s istn reco-
nocer la jurisdiccion del Juzgado
v id ordinal io, porque gozaba del 'fue-
re de extfaniof la, Se •opu40
ejecucion pidiendo .1a entiega
autos:

lte . o liando que dues arom pa -
iiando documento justilicativo de ha-
ber depositado títulos del 3 Tur 1-00
para garablizar el resultado de Ja
reclamador) entablada -contra el, pre-
tendió el alzamiento de la -ibtert cm-
clon, expresando en el eSCrit0 quv so-

habla prsveotado l a nderior para
5j 0 (podar indefeeso, y qur tehia pro-
puesta la inhibitoria en el Juzgado
referido de la Capitania general; y
deduciendo en un otresi la solicitud
de que se suspendiese el térmi•to por
el que se le hablan mandado mitre-
ger los atas, pues que de otro mo-
do le seria impasible proponer las
excepci rr, s que le asistian:

Resultando que en efP cto habla
deducido la inhibitolia en dicho Juz-
gado de ostranjeria, y preseutado pa-
ra justificar que gozabe de este fu

uea ceititicacien expedida por el
Embajador de Fi anda en Espaaa J on
Jet ha 23 de , Junto de 18 .52, expre-
siva de estar inscrito Conta (ver en Pi
registro-matricula de la Embajada, ha-
.11á(idose al (luyen una nota (lel Oli-
cial encargado en el Gobierno de es-
ta provincia, que tiene la fecha de
23 de Junio de 1857 y el sello de
iJiche Gobi,loo, y en la que se •x-
presa gil • Se 'labia priNet i t.,(10 en

( . ..,11 ;iracion ref ., i t i la y registrarlo
CO el libro correspondiente:

liesultando que el Juzgado de
eilt anj,ria acordó 4 . ficiar de iebibi-
cion, à la que se negó el ordina-
fin, originandose Id presente
peteneia:

Resultando que en ella el Alti-
mo so apoya en 4,p 140 se le habia
remitido , con el (Tejo documentado
p p ra la inhibieine, la j 	 hacina del
Erlen) de Couturrier. 	 en que ademas
este habla renneciad -o t'e itarnente
ßn fuero, bacilselo g . stione.s ante
aquel Juzgado ci,i1 ordinario, sin
proponer Cl) forma 1,1 declinatm la:

Resultando, finatateete , que el
de f xtraujeria expene, itind„
su ir], isdiccien, qle etno haberse I,.
ruitido li justificacion que echaba de
ménos , no podia . privar de .su fuero
al que le disfrutaba, por hab e r cum-
plido con 	 requisito de la doble ins-

cripcion en la galajada 7 0 1:! el
Golirno civil; y que tampoco po-
dia decirse qu e Couturrier hubiese re-
tarle lado al fuero de extranjero. por-
que sus gestiones en el Juzgado ci-
vil ordinario las hizo con protesta
de no letunneer dicha juri.eliecioa
debiendo ademas tors' en cuenta
que el oponerse à la •jecueico en
el juicio .rie Psa clase equivale á mos-
trdise parte en id ordinario, de lo
cual no podia d-ducirse surnision,
que de las ideas, Ji del alzamienti
de la ieter n encien 'ca urgent ' ', y &el°
el hoz riiil ordinal lo poilia acordar-
la, y la nitita ä la suspen-ion
thmi no la tlt doi- paca e% luir la cene
fusion:

Vistos: sieedo Pene(-te
nistro I) Juan Mar ia Bio:

Censidera e do que 	 lia Cont:: -
ti urrer se ibalriculó ceren exirdejeco
dorni( 	 f.!, lis ie e

1-
istros d .. la Em-

bajada de Francia y del Gobiernn
il de esta pro% inda con anteriori-

dad al pleito que inetiva , cela Ceill-
poteneia:

Considerando que fi» 'ha renun-
cia (1 0 su fuero de , X.Iranj . tia porque
si bien en su pijama com pa rPceni ja
ai te el uzgado il ordinario no
formuló la -de) 'Materia de jiu isdic-
cien, protestó expresrrneote qu e nO
la reconoció por asistide avel, re-
piti reto su prelosla en el segundo
escrito, con e:mire-ion de Iniber re-

" clamado la inlubijon ea ei Jitzgado
de la Ca pit ¡tela general:

Considerando cumplidos Ins
rquiitos quo exige() los si tieulns 9
y' 10 del Beal deereto de 17 de No-
viembre de 1 852. y no habiAndose
setnelido D. Felix Ceutier expre,a‘ni
täriiamente ä la joriedievin'n ( ivil or-
dinaria, le fa/ responde el fuero de
exirangeria al a, nto. -del ;lineal() 30
del citado Beal decreto.:

Decidimos eta competencia
favor (lel referido Jozgado (1e la Ca-
pitania general de Castilla la Nueva
el cual se remitan ämbos ramos de
autos para le que proceda con arre-
glo tí derecho:

Asr por la presente sentencia
que se publicará en la Gaceta de ., s-
ta &irle é insertara en la roleccion le-
gislati% a, pasändese al efedo las

spondirlites copias cendieada.,
pronunciamos, niiii:tani s.v hif n'ames.
—Ifainen Mana A rciela=.1nall li it
Bree ----relipe de Urhiu - Edn,rdo

Pli hui , a 'ion - Leida v :Hincada
furl. la precedente sentencia. pon Ii
Ilmo. Sr. 	 nao Maria Bin,
testro del Tribunal Sa l e eme de

estandese celebrado audiencia
pnblica ii su Sala segunda ho y .flia
de la (-cha, de que certifico ef,aio Se-
cretan() de S. N. y Escriban() d.. Ca-
mal a en dicho Supremo Tribunal.

3Iadrid 31 de A In il de 1859..
Dioeisto Aumnio de Paga.

Ciftular núm. 794.

Instruccion pública.—lIabiendo
visto con disgusto que segun me rna •
nifies.ta la Junta provincial de Ins-
truccion pública, muchos Alcaldes
no han ingresado ami cantidad al-
guna ea la Depositaria de fondos pro-
v,- iociales para el pago de las obli-
gaciones del personal y material de
los maestros de primera enseñanr.a

ezt el seguado trimestre del año ac
ti al , he determinado que se publi-

que la siguiente nota espresiva de
todos los pueblos cuyos Alcaldes se
hallan en este caso, á fin de que
inmediatamente pongan en la De-
positaria la cantidad que adeuden,
pues de lo contrario me veré obli-
gado á espedir contra ellos los apre-
mios prevenidos en la disposicion 7 • a
de la real arden de 30 de Noviem-
bre (le 1858.

Córdoba 10 de Junio de 1859.
- El Gobernader, Manuel Torrecilla.

Nota de los pueblos cuyos Al-
caldes no han ingresado el segundo
trimestre para el pago del personal
y material de los maestos de prime-
ra enseñanza.

Circular núm. 790.

Acordada por mi autoridad la
concesion de licencias de uso de escope-
ta á las personas cuyos nombres y
vecindad se espresan á continuacion,
los respectivos Alcaldes lo comuni-
carán á las mismas para que segun
se dispone en la circular de este
gobierno de 23 de Marzo último
se presenten á recojer los indicados
documentos en la Comisaria de
vigilancia de esta Capital.

Córdoba 9 de Junio de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Lucena.

D. Geronimo Belda.
Gregorio de Luna Fernande..
Alejandro Gama Maldonado.
Antonio Garcia Vazquez.
Juan Muñoz Osuna.
Manuel de Luque.
Juan Romero.

Jaique.

Rafael Gonzalez.

Baena.

D. Lucas Valbuena Flores.
D. Antonio Porcuna.

Gaspar Ganancias.

Cabra.

gustin Lopez Espinar.

Palma.

José Alrnenara Montero,
Manuel Muñoz.

Geronirno Alcaide.

Aguilar.

Manuel Toro Alberca.

iìfon t'irgue.

Antonio Galan Pere.

Villa harta.

Juan Santiago Fuentes Gala.

BojalanØc.

Alanso Garcia.

Espejo, 	 jjigüa

D. José Ramírez Pineda.
Francisco B:abo Marques.
Vicente Ventura Jurado.
Carlos Ventura Jurado.

Rute.

D. Antonio Rey Montilla-.

Non toro.

Benito Galan Bejar.

Fernan-Nugez.

José Hidalgo Lopez.
D. Martin Torres Nieto.

Rambla.

Martin Arroyo Arroyo.
Juan Manuel Cabello Gomez.

San Sebastian.

Antonio Costa.
José Amio.
Juan Berné.

Non Minan.

José Muñoz.
Juan Doblas.
José Prieto.

Carpio.

Isidro Ramirez.

eb

ffenaftlep.

Juan y Francisco José Acero Ar-š
jona.

..........*•nn•••••••••••••••n••••••
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Junta Provincial de Ventas de Bienes Nacionales.

Circular ;oíste. 782. 	 °TM 	 - 	 •
,. 	 el, (denla fo orrondto •

;.f.
lt ELACIoN de los espedientes de redenciones de censos aproyados

por la espresada Junta en sesion celebrada en este día.

Corporaciones ä que correspontlian los censos.

PROPIOS.

D. Francisco Serrano, vecino de Posadas, de 36 rs, sobre
la suerte número 29 en la dehesa de arriba A los propios de id.

Doña Maria de la Salud Navas, vecina de Posadas un ceo-
de 30 j 'e. ti los previos de Posi das.
.• 1) Alfonso Caoete, vecino de la Rambla, otro de 9,77 rs.

ä los propios de la Rambla.
El mismo otro de 46.80 rs. ä los propios de
D. 1.)ie,go Martínez y Gimenez, vecino de. id.„totro de 25,77

rs. ä id. id.
D. Juan Merino y Rivas, Vecino du id. otro de 21,12 rs. ä

4. 4. 	 •
O. Juan, Bautista y Luque , vecino de id.Yetro de 48

x8. á id. id.
El , mismo otro de 33 roo a id. id.

.E.1 mismo otro de 5,1 rs. ä id:Ad.
• ,de Luna Cainpaner, vecino de A I modovar, ole

re. å los propios de Almoduvar.
D. Juan Rodriguez.Cestilla, vecino de Baena, otro de 44 rs.

410s propios 'de Almodovar. 	 odr.
Doña Manuela Tienda, Vecina de Baena, otrode 24 rs. ä los

propios de Doña Mencia
O. Antooio de Huertas, vecino de Cañete, otro de 52,80 rs. ä

138 propios de Cariete.,
O. Juan Cerrato, vecino de Villanueva del Rey, de 14 rs. ä

le.propios de ,VIltanneya del Rey.
.Doría laria Luisa Castillo, vecina de Montalvan, otro de

rii2'a los propios de Montaivan.
La misma otro de lu rti. ti los propios de id.
D- Francisco Garrido veciao de S. Sebastia0 0 0tro de . 10 rs.

äis propios  de M7)iiasIv. 	 ; • 	 i !•

1). Rafal Galvez y D Nliguel Cañete, vecinos de Montalvan,
'otro de 24 re. ä los pro p ios 	 Montalvao.

D. Bsrtolomé Cast j Arjona, vecino de Villa del Rio, un
enso de 20 rs. ä los propios de Villa del Bio.

D._ id Diego Moyariii de Mora, vecino de id. otro de 10,42 re. ä
id.

D. Juan Reuno Po, vecino de il. otro de 12,50 rs. ä id.id .
D. Francisco de Lara. y Almiron, vecino de; id;, otro de 5 rs. á

375
347,70
425,90
337,70
375,40
130

egt .Mismo otro de 10 rs. á W. id. . bi 4 .2"41 est w1_,.°.1.,re'r!'" i'''40
El mismo otro de 10 rs. ä id, id. 	 ßfi' ''1 X o-1/223 "vxullali

1 t
- 	 •

. 	 is 	 - (1(1. " -a 	 3
El mismo otro de 10 rs. . ä id 	 ., 	

b
. ,id. y . 	 ..f„,, 	 r 1 , 	 , ,, .,,,:. ..

.bi .bi 	- ,

O. 	

.•1,44.
.E1 mismo otro de 10' ti. ä id :. iii. '' ' n '

, 
' 	 . ' a''' . 	 ' 'In - "kf °''

. Lorenzo Arrabal,. vecino de Baena, un censo de-ri0 ris. '6."
2s.

"2
id. id.. 	 ' 	 '..' 	 Vi k

ä los propios de Baena.

a

D. Vicente Buitrago, vecino de Doña MenciaOtio de.1 O risT Is.::::::

D. Diego Maria Alcalmbreras, vecino de 13aetia, otro de
lers. 	 id. id. 	

43. jailli

El mismo otSb id. de 10 rs. ä id. id.
El mismo otro de 10 rs. id.

ii Lti 

ä Mi' 	

. o ..: 	 ..,b 

. .AV 1 t,,,

.r.

El mismo oti o de 10 ro. ä id. id.
El mismo olftril e 10 rs. ä id. id.
'El In isroo otro del() rs. a id. id. 	

, 1
4)

El mi ..ino o .tró de t2 rs. ä id. 'íd.' 	
. .: r. 	 'rbco oso :o ..1,

V. Narciso de Dios Aguado, vecino de id., ki trO "de 10 IM ri ä dii . i.3 ' £4
„

lou .

oeireo. ,de.eeno.:4 ahoot.. iluil
•

ti
kuociaoi-stseP: „ro .'et
.fill oionfnir 41%4

1.7..,.abef). .V.,:)..i::::0 0.0.,:ion
olmo:1,4

f
1.4h .

oT • oir! 	 ..lai
•

la°
11: Job• loe ,

• 1,140 ,ii 1,,
, 400 	 •

''''',14to
.10(9

'
0(J

top
4(10

300

.7.tenoto. eb

120 rs. ä id. id.
D Juan y D. Francisco Gomez, Pbros., vecinos de Sta. Elle .,

' otro de 63;76 rs. ji los propios de Sta. Ella.

1440

360,d,
'

30413

97,70
468

257,70

je 1,20

it30
ß30, •

'"'"51,20

31,20

.eiko

240A

528

140

200
100 $

loa

I). Pedro %cerio de Prad, vecino de id., otro de 37,50 rs. ä
id. id.

:El 'Mismo otro de 34,77 rs. ä id. id.,
El Mismo otro de 42.59 rs. ä id. id.!
El mismo otro de 33,77 rs. ä id. id.
El mismo otro de 37,54 rs. á id. id.
D . Alfonso Moreno, vecino de id. otro de 13 rs. ä id. id.

: D. Vicente Cubero, vecino de Doña Mencia, otro de 56,21
te- ä los propios de Villafranca.

1). Abundio Cardenas y Juan de la Calle, vecinos de Horna4
enelos ä los propios de Hornachuelos,

O. José Ruiz, vecino de id., otro 10,75 rs. ä id. id.
1). Juan y D. Francisco Gomez, Presbíteros, vecinos de Sta.v.

4118 , otro de 27 rs. ä los propios de Sta. Ella.
Los mismos otro de 5 rs ä id id.
1). Felipe Ulloa y Arando, vecino dOCabra, otro de 10 rs.

propios de Baena.
EI mismo otro de 10 re. ä id, id.
14:1 mismo otro de 10 rs. ä id.' id
E l mismo otro de 10 rs. ä id. id.
2 1 mismo otro de 10 re. ä id. id.
E l mismo otro de 10 rs. ä id.
El mismo otro de 10 rs. ä id, id.
El mismo otro de 40 rs. ä id'. id.
Ei mismo otro de 10 ro. ä id. id.

rnirno otro de 10 rs...äid. id .
Fi mismo otro de 10 Ñ. ä id. id.
ti mismo otro de 10 rs. ä id. id. i
E l mismo otro de 10 rs. ä id. id.
E l mismo otro de 10 rs. fi id. id.
RI mismo otro de SO rs. á id. id.
El nlistlio otro de 10 rs. a id. Id.
El '1141,11.0 otro de 10 rs. é id., id.„

id. id
El mismo o l ro de ID rs. ä id. id.
El mismo otro de 10 rs ä id. id.
El mismo o-tiro-d'se' 	 rá'oä id.
El mismo otro de 10 rs. ä id id.
El mimo otro de . 10'ts.ä id. id.
El mismo otro de 10 ra. ä id. id.
El mismo otro de 10 1.s..ä id 'id.
1?if inismo otro de IO N. ä id. id.
El mismo otro de .10 rs. á id. id'

O'.1:114i mismo otro de 10 rs. a id. id.
El mismo otred ,i 10 rs. ä id. id, '1(372!""Ltr

El mismo otro de 10 rs. a id. id,
El mismo otro .de rs. ä id. id.
El illistno otro de. 10 rs. A id id.
El mismo otro de 10 rs. ä id. id.
El :mismo otro de 10 ro á id. id.
El mismo otro de 40 rs. ä id. id.
El mismo otro de 10 rs. A id. id.
El mismo otro de 10 rs. ä id id.
El mismo otro de 10 rs. ä id. id.
El mismo otro de 10 rS. ä id. id.
El mismo otro de 40 rs. ä id. id.
El mismo otro del° rs. ä id id.
D. José Calvo de Leon y Gimenes ovecinodeLuque, otro

30 re. A los propios de Luque.
1.9...3oséGarniz, vecino de Priego, otro de 5,18 rs. 	 id. de'

Iznajor.
El mismo otro de 11 rs ä id. id.
D. Lorenzo netas, 'vecino de Fuénteobeinna, otro de e te.

de Fue:entoobejuna. 
D. Ignacio Benitez, vecino de Fuenteobejuna, otro id. de 36

rs. ä Ios propios de Fuente obej una.
D. Pelagio Rios, .vecino de id., otro de 18 rs ä, id id.
D. Manne1 Moya Bi ron, vecino de id., otro de 24 rs. ä
El mismo otro de 12 rs. ä id'. id.
O. Mi g uel Nava, vecino de id , otro de. 18 re. ä id. id.
D, Pedro Alejacoire, vecino de id.,ntro de 1 .5 rs. 'l 'id. id.
D. José Arenas, vecino de id„ otro, de 9 rs , ä id: 'id.
I) Rafael Remire " ".Meatesinos, `Vecino dé 'Hinojosa, otra'

de 6 rs. lo los propios de Hinojosa.
D. Fernando Melero, vecino de id , otro de 9 rs. ti id. id,
1). Manuel Melero, vecino de id , otro de Os. A id. id.
I). Alfonso Perialta , vecino de id., otro de 4,12 rs A id. id.
D. Agustin Velazco, vecino de id., otro de 6. ro: ä id. j'a.
D. Antonio Muñoz, vecino de id., otro de 45,50 a id. id.
El mismo otro da 108 rs. ä id. id.

otro de 102 rs. ti id. id.
El mismo otro de 96 rs..i id id.'.
B11 . mismo otro de 98,50 rs. ä id. id.
El mismo otro (18410,50 rs. A id íd.
El (Mismo otro de 67,46 rs. ä id. id,1
El mismo otro de 94 rs A id. id.
El mismo otro de 105,50 ä id id.
D. Antonio Bravovecino de id :.; otro de 13.50 ri. - 11. iit a.-

pios de Iznajar.
D. Antonio Garrido Bravo , vecino dei Castro

I). Antonio Muñoz, vecino de id., otro de 43,50.deesl. iza iiod;ieiOtioö
D José Gami Coba, vecino de Priego, de 77 	 los pra,..•

de 82 rs '. ä los propios de Castro del Rio.
D. Francisco-Serrano; -Vecino de Posadas, otro de I»

los própios de Posadas.
D. Pedro José Vargas y Castilla, vecino de id., otro de

OL.

..;
L1.

t

69
90

	

90 	 ey
51,20
65

	

1350 - 	;
1275
1200
J23145
1381,25
843,25

,J175
1318.75 A;

543,75
513,76

4031,25
42iito

1503,75

797,(112.
13: José Calvo de Leon y Gimenez, vecino de dettrciiie, otro

de 182,83 rs. a. los propios de Luque,. 	
- 3656.,60

•
bIl

r El mismo otro .de 77 rs. 	 id. id. 	 4!,.• • 	 x;f ! 1540#
O. Rodrigo García Perez, vecino de-.., 11,< Wanee, otro de 12 o;:iatti jjN:4 loa propios de' Bujalariee,
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;,• • 	 ,..,-- 	 ,
rtliria «Muja( Areceli..Galveu z4:. .d.eAino.,- veCiiia .de.

i
' ,Iznaja.r,

	

. 	 -:_ - , 	 : • •  
.o-tre -de 52,8 'rs: . 4 . id: de lznajar.

— 	 Km 'Josefa Mondes vecina413nialance otro da 24• . . 	 ',
4 id. de BlijalanCe.
— Aliase Ordoriez y Consortes, vecino de Loja, otro ie 60
-r.s..4 litt.kte Lucena. 	 ,	 000

P'utin Btiutiata- Galisteii; azeciriiirde Carcahtiejri giro de

	

;30 Ts.°111. , 'id. 	 r . - ..-.4 	 e il 	 • 	 • .0,..-.... 	 . 	 ...,, 	 ...f 
I +' 7.1Y../ uan 'Consbegra„ vecino -da...ruente Uloejtina, otra de

12,504s. , á • id. de Fueiste, Obejan¡i. , 	. 	 ,• .. 	 125
— Ir.Joan _José Biiiikts' vaeitui a- :C4,rdoba, otro de 56 lab• 47

•
• ' 7e 	 .• 	 ei r.' 	 '-' 	 -4 . id. de -Córdo 	

: .
ba. 	 ' 	 ... .
	 e 	

'1)1

a-ItUmismo, _elind
	 n

Hotro 41 :20 9.i(4‘) 4; -4 ( --e."Diego Mb, -vedig, th '9-Nro 1e,44 .qtro de 30
Te. ä it id. 	 . 	 .

.. 	. 	 _ 	 ,	 .	 . 	 • 	 ,

	

...,7'e.-).Aütaai...,ä,' 	 Pirras, 'v'elnob " 1,1' . is'‘ › ü-lia_..- 	
300

' 	 ''
78. .ii, a . ,.,. 	 ..: 	 .,,, .,, e •  	 e: . 9rer,:,Avg, . je 28

"I . 	 tji .̀• 	• 	 ' 	 + ' 	 • 	 . ' Y

«.' 11, 'eancisco • 't. atas, vecino de C6rdóba4 etrp,. cka t $7,48 rs.
4 id. I ''''' 	 •

---:DO , *.Ana Alvarez de Sotomayor, Vecinkda Cabrai r otra de
.9 rs 	

r
-04 iid. 	 __;.•' .bi i: . 	 '

e- 7- 	 ''..):. , 	 liarle_ , 	 Priego, vecino de Baeriaa, otro;,detill.20. as.31.1/1 i 	 l d 

	

fl: 	 , ..:i A
13tl 	

.,-,. 	 i-,}4-,-Vii:_:: 	 •
Bueno Salazar, vecino de tijiy, Orr.1 4e176,21

re. j ä,lerrj,l_ . e Córdoba.

	

r ." 'III, n	
1650

Citan .dp..Ifara, VeCk/le,de Montoro., gte. do, 1,3,2
re

	

. 14'i 'af'cla. 	 - - 	 • 	
, . 	 ..

	

. 	 .“: 	 . 	 • .

	

, 	 „ 	..., 	 • 	 ''
ni' tomo Mortilea,' 4' 'ICij -

	

,„ 	 ,-

rs• 4 11.11eneficenclaIlde'VoP' irl UD7re-aR. Ill'Y'firr"' ;43'54128P de 75 . :1,300 ,:.,. e...itite 'Asé Villakva, vecina de Ceje, 00 de 330 9.,4 id. dä
-Ceirdeba., 	 660G.. ah.oi>I teb ,. 	 - 	 ••

4) tigionio Miguel d el Valle y Vale.arzuela vecino •44.Luee-
ma,-etro ' de, «297 -s g0 :iä. 4 la-Bèiiifieencia de Lucena4.:...' ' 	 59571£10.'.

iNStikeeCiiiNnitiiLIbA .Vr,t0I

	

,jj..., ... 	 . 	 .' 	 .

	

.. 	 , 	 - 	 .• ... 	 ..... 2. 220ei
uNgigueLdediarcia, Temo

.
 de Adbrn z, otro- de 360: N. ä
.1097 	 ..

IN iilitrileCion pública da 4da.muz. -,-,

•t.
1 22Diodisio Caballero, vezino de Ilinojoaa,,, -otro dei63 	 eme:

. 	.

,it 	 Hinojosa.

	

.. 	 63
— 	 U. Antonio 	 otro de 19 ra.

4 :id. 	 'Priego. 	 i • Ä 176,50
Vicentd taiOdo, -Vecino de ti 'seo, otro de 6 rs. á id.

.de "Mep.

Pc¡iiiii .Josefa Escobar, vecina de Montalvan, OtrOde-176,1i
'78. á a Beneficencia de Montilla. 	 .,

1 ., .e.Antonio Huertas y Cárdenas, vecino de ,11r, Rambla,
',otro a .9 -re. 4 id. de la Rambla.

„Antonio :Saagun .3? Rodrig,nez, vecino de Castro del
Sioliro :de 23,12 rs. 4 id. de Castro del Rio.
• ;;.Antonio 'Tejada, vecino de id., atr.0da 8,12 rs. ä

id. :i . -
t pa Angela Alvarez de Sotomayor, vecina de Cabra, otro

, de 7g1 re., á :id. de Cabra.
aria !Caaalina Pasamonté, -vecina de Villanueva de Cór-

, doba''ro , i de 21 T8. á id. de Villanueva de, (6rdoba.
Aónistin Escudero, vecino de id., otro de 16,;50 rs.

,dii i

	

	
,I. 0

. a, . 	 •

99
,kiT

p,.1 a • Ana Josefa Diez, vecina de Pozo blanco, otro. dol5
TS. ..é. ell : 'de Pnzoblanco.

e Francisco de la Torre, vecino de •iepiel, otro de 23,4i
Te. • ä 1 -de 8spiel.

.0', 'brist6bal de Reina, vecino de Puente Genill caro .110
.33 nal: t4 id. de Puente :Genil.

quiis.,.., mia otro de 144 rs. i id. id.: ,. . ,,.: .., „ j,_,-. .ç: ...„ , 	 ' i2810
,V...BartoloméCastro y Arjona, veCind•de"Tilla 4ziteltRiCrá goa 	 • 	 7;

.de 7irs. ä. id . id. 	 : - : 	 , 	 im9
D. Alonso-juradellantas, vecin:Ide id •,«¡Citiide g-8Q,, 4.44. 	 -.4090
U...Benito A gue tappelsodeo. -vecina 404,4"; eralle .63,4 rilmm tn 1(i' 11

-el id.,. .ijci: 	 130
11 7usä ItaPilel,A1Pche., 1.;• PYPest 79i Ps' 4 4911e" 	'' Al•cliuelos otro da 159'-is. -a lis ailiop̀iosí ce ifornäch'uälds. „„,..,,,?a	 31 9 1,80
II: Juan del Careo Sanctiez, vecinoO , Castro del ,giei

<otro eil 360 . A.' 4' les propioide Castro' dél eio: 	 - - 	 343,00!
'Vicente -Cubero y Ruiz, vecino de •,,Doika -Aleada, otro

elle 19 41 rrs á loe propios -de Villafranca. 	 ,,, , ...1924 80
',-mismo, :otro de 96,24 rs. á id. id. 	

YO ..,,c. , a . e

c 
m 	 , , - 1924,80

, Juan '-Bautista Cabello y Luque, « vecino de la RaM-
11a, .s-iiiino de 110 rs. á los propios de la mbla. 	 ,«I 	 2200

D.,-Juan,juan Rodriguez 'Castilla, vecino e Almadovar, otro
, de ! kif. 4 los :propios de Almodowar. .« '• • ' 	 1680i 	 g 	 4. 	..,. 	 . 	 . 	 ,..,ce...9v

BENEFICENCIA.

280

574)80

90

7:4500

3452;62

200

330'

240

528

157,70

231;20

330i

. 60

90

231,20

81,20

72,10

210

165

Z

9119)44400-1.1.e4

Vigilancia. Debiendo listri-
•bnirse 'por la Depositaria .dae„estc, •
Gobierno .el premio .de expeadidon.
de, ,documen •tos de -vigilancia eones-.
peilefiéfite4 	 'Paseó'?
.antes d te rtriitiürf

los Alcaldes de la provincia autori-
.zarán por medio de i .pfico á la
persona •qna'-'teägári'' •it biliar,' para
.que .firme la nómina y perciba la
cantidad que respectivamente lescor.,.
respead*, , advirtiendo que pasado
tértiliM , -'-eetipiesado no podrá tener
efecto- el abono, por que para en-,
tonces tiene -quai,estarf :entregada"
dicha e nómina et1 : 14 , Tesäteria .
Hacienda pública. 	 • •' • -

C6rdeba 10 de Junio -de 1859.
.Manuet

rektd 	

2

radas  que previene el Real decreto
de 93 de Mayo de 1845 é Instruc-
clon de 6 de Diciembre del propio
año; bajo el concepto que de no ve-
rificarlo 6 cle.,hafflla, ecta: ¡apeo-
Tffil inciirrirdn, en Ias. ,pienas merca-

l". AA en' el artICiii «¿Clit de dicho Real
decreto, y perderán el derecho de re-
elemar de agravie alk 	 eialuacioa1"1

s utilidades, caso de tenerlo,

Córdoba 9,8 de Mayo de 85941 Pir'cdu
nuel 	 Secredrib, Gabriel 42,0,71...."" f'gwlii.1111 ectid iza Mbal

1ri 	 r

AYUNTAMIENTOS.
e

Alealla Constitucional de
Almodpvar.

eircalar núm. 788.

D. Francisco Rodriguez, Alcalde Cons-
titucional de esta , villa.

llago saber á toba los vecinos
y hacendados forasteros que labran y
cullivan fincas en el término- . muni-
cipal de- esta villa: que debiéndose
dar principio ä los trabajos del ami- '
llaramiento base del- repartimiento de
la contribncion de inmuebles, culti-
vo y gatiaderia para el año próa. itri. '
venidero . de 1860 por la respectiva
junta del corriente: 	 en primero
Julio prótimo, es indispensable que
todos los propietarios éolenns dé es-
te término, presenten sus respectivas
relacioe# de riquffai,raerntlar:evie...
ne la ley de 23 de'lltaya . dee •1g45:
en la inteligencia que no se oirá re-
clamacion alguna el: Vie «,latie ä su.
eumplioter.to. •

t › Atteedovar 3 de Junio de 1859.
Rod riguez 	 Angel Goa.-

Ayignewliento Constitucional
de Belutet.

	

Circular- 'sidra. 702. 	 ...,4'
ti

' D. José '. diintonio de Soto, Alcalde
constitucional de', ' ša Ifilš dä
Belradt:

' : t 	 • 	 ,

Dahlkido procederse por la jun-
ta perieltil de este pueblo á la cla-
sificacidli jr evaluacion de la riqueza

i inmueltla cultivo y ganaderia para
- la forrehelon del amillaramiento y

padron 'le riqueza que ha de servir

1
 de bas6yara el repartimiento de la

contribtiebn territorial del año próc-
eimo de 51 t860, prevengo á todos los
propietates de fincas rústicas, urba-
nas y eaderia, asi como á los co-
lonos t'arrendatarios, vecinos y fii-

: rastertia en el término de quin-
ce dias'at ''contar desde el 16 del ac-
tual preeienten en la Secretaria de

con arreglo al articulo 16 del Real
decreto de 1. 0 de Agosto de 1848.

Belrnez 6 de Junio de 1859.—
José Antonio de Soto.=-Manuel Ma-
ria de Cuenca, Srio. ..n

Ayuntamiento üorkstitueional
de Villanueva del: Duque.

O:.
Circulen aún: '793.

Juan Leal Medina-, AlChide'Conse
titucional de esta villa de yilla'-
aqevai del Diicrie.

Por disposicion dl Aytinta-
'miento de mi presidencia se arrien-
da la casa Osada pert'eneeintä 4. es-
te caudal de propios, por año,
que principiará en veinte y chato,
de este mes, y concluirá en ig:uat
fecha. del año próesinio venidero. Los
remates serán de diez á doce de hl
mañana el dia dóee de este' mis-
mo mes en estas Casas Consista-
teiales.

Villanueva del Duque 2 de Itr-=
nio de 18ä9.--luan Leal Medina.

alP

JUZG IDOS.

45;»,bite

Juzgado de primera instancia

de Cabra.

D. Francisco Covo y Mérid,a„
de primera instancia de está
dad de Calera y puelOs de su pa-
tido, etd.

• Por el presente se ,eita, Ram a Y
'4 .1plaza á D. Rafael' :A:u:Sui te Y.,•:

Aranda (iiez de Mgdoza, euy°
paradero Sa.ignora„ Ora que couK,:,
parezca coreó interesado eA el elt"
pe-diente de te.etamentaria 	 se si"
' ue en el Juzgado por ante el in-

fias Crito de lorbienes vedados pot

el fallecimiento de Deria
Aranda Diaz de Mendoza, .en Nirt,4
del Tribunal Superior del Terri to-
rió Sanada á instancia de 1>"

Aranda 	 de
ptiés sei to tengo Mandado

providericia,de 4 del actual.
bada iä Cabra á siete de Juni°

de mil ochocientos cincuenta y Pu'.
'Covo y Mérida.e,---T°r

mandado da S. Sría. tuiz reman-
des y Ruiz.

CÓRDOBAr=1859-
...••nnn••••nn•••n••

Imprenta y Liter a fia de D. E. G .•
Tena, calle' de la Libreria, nuca. 4.°
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